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regenerada, poUpropileno, políetiJello. papeleS' meüllizado$
parafinados, opalinas parafinadas, acetato d@ celülosa 'j cloruro
de polivinilol, si se presentan sin imprimir o €ngranza. éonte·
nidas en los productos previamente exportados. podrlm impor
tal'se ciento cinco coma v()intiséis kilogramos de dicho material,
y si se presentan impreso5, por cada cienkHogramos de las
mismas contenidos en los productos previamente exportados,
podrán importarse ciento tres coma cero nueve kilogramos de
dichas materias.

U Por cada cien kilogramos de las d"iversas materias utili
zad'aS" en el embalaje y envasa-do interior lpapdes, cartulinas y
cartones) contenidas en las manufacturas. pr~wiamente expor·
tadas podrán importarse cíeutol;uah'ókiíogramos de diChas
materias. •

Los interesados quedan obligados a declarar en la docuH'ien
taciórt. aduanera áe despacho-de exportación y por cada expedi
ción las exactas composiciones centesimales en peSo de todas
las materias. sean o no de reposición. que constituyen los di
versos articulos de exportación. (en lo qUé atañe ~. ¡;¡apeles. car
tulinas y cartones, se indicará sugramaJe y caractl¡lrüfticas).
todo ello a fin de que la Aduana; en base a dicha declaración,
y tras las previsiones que tengan a bien efectuar. expida la
oport.una certificación a surtir sus. ulteriores ofectos ante los
Servicios competentes del Mihis....eriode Comercio_

Como porcentaje de pérdidas. se considorarán:

al Para el azúcar, el <.:uatro coma CH:l.e'Q por (lCl1l0 en con
cepto de mermas.

b) Para' el jarabe de glucosa. el velnlicin(-o COH1U <¡etenta y
uno por ciento como mermas.

e! Para la leche en polvo, el cinco por ciénto como mermas
dl Para la goma base, el cuatro por cíentocomo mermas.
e) Para el cacao en grano, el veinticuatro pár ciento, del

cual el cuatro por ciento en concepto de mermar;- y el veintf por
ciento re~;tante como subproductoS' aprovechables, que adeuda·
rilll por la P. A. lB.Oí_E.

fl Para el polialcohol (sorbitoll, el trelnttl y cuatrü por cien
to como mermas.

gl Para la fécula de maíz. el cinco por dento como mermas.
h) Para los ácidos cítrico, láctico y tartárico, el dnco por

cient:¡ como mermas.
il Para los gelHtiniZ:8ntes tgelatína, almidón g('lalinizn.cJo.

agar-agarl ,el cinco por dento como mermas.
P Pura las materIas utiliUtdas en la fal)ricadón de asider<.>s

(poJiestireno y cloruro de poUvinilol, el sei5' por cif'nto en con·
cepto de mermas.

k) Para -las materias utilizadas en la fabricací.ón de envol
turas y envasado interior, incluidos ex;hibidotf'f; \ct1Iuk!'ü'i rege
neradas, polipropíleno, polietíleno, papelesm('jaliz&dD-s paran·
nadas, opalinas parafinadas, acetato de ceh¡lüsa y donlro de
poJívinilol, se distinguíaL

Uno) Si se presentan impresos, el tres por ('i(~nto en concep
to de subproductos adeudables con p.rreglo l~ su nuturBlel,a.

Dos) Si se presentan sin impritnir o en granza. el cinco por
ciento, del cual el doS' por ciento éll concept.o de mermas y el
tres por ciento restante como subproductos adr.'lldables con
arreglo a su naturaleza.

U Para el material de embalaje. el Ire:,; conv_ ochenta y cinco
por ciento en concepto exclusivo de subptodnctcs adeudables
por la P. A. 47.02.A.

Los beneficios del régimen. de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atríbuido"i también con
efectos retroactivoS a las exportacionés- que hav,¡,.ll efectuado
desde el veintinueve de septiembre efe mílnove{:ien'Qs ~,et(jn~
ta y uno hasta la fecha de la presente conceslóa.. si reúnen los
requisitos de la norma doce, dos, al, de las cont~nidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno di) quince de
marzo de mil novecierttoS sesenta. y tres. Laslmportadones a
que den lugar tales exportaciones deberáns;:jliciU\rse dentro
del plazo de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los tesfs.i1'.es extremos
del Decreto mil no-vecí'entos cincuenta y cuatro1mi'! novH(ientos
sesenta y cinco. amp1iado sucesivamente 'por los Decretos tre!"
mil seiscientos cinco/mil novecientos sesenta y' cinco. mil qui
nientos noventa y siete/mil noveciento$ sesenta y seis, tres m.il
ochocientos veintiséis/nül novecientos sesenta V seis. tres mil
trescientos treinta y doS'/mil novecientos sc>.;entli'. ~' ocho, mil
seiscíentos treinta y ocho/mil llovedE'nt()s ~J~~.Hnta. v lll,leVe y se
tecientos sesenta y siete/mil novecientb5 se_tonta. Otle ahora se
modifican.

Así lo dispongo por el presente Df'creto, dade t:n Madrid
a siet.e de junio de mil novecientoSset8'llta y t.n~s.

FRANCISCO FRANCO

El Minist¡"o de Comercio.
ENRIQUE FONTANA' CODINA

l)ECRETO 1445/i973, de 7 d~ iunio, por el que se
concede a "Cadenas y Forjados. S. A .... el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de· palanc,luilla, ..bloorn$" y barras de
ar:ero, por exportaciones, previamente realiza.das, de
cadenas y accesorios para uso naval e industrial.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fran~
quici;;¡ AnÜ1relaria, de veinticuatro de diciembre de mil nove
ciento" sesenta y dos, dispone que ton objeto de fomentar las
ex::pOl taciones puede autorizarse a las personas naturales o ju
ridicasquese prOpongan exportar productos transformados, la
importación con franquicia arancelaria de materias primas:, se·
mielabo.radas o partes terminada.s. de la misma espec:iey simi
lares caracte:dsticas Que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exPortado.

Acogiendo~e a 10 dispuesto en la mennionada Ley, la firma.
"Ce:denas y Forjados, S. A ..... ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importaCión de pa¡an~

quilla, "blooms.. y barras de acero por exportaciones, previa·
mente realízadas, de .cadenas y accesorios para uso naval 8
industrin1. -

La operaciém solicitada satísface.lcs fines propuestos en dicha
Ley y las Normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de· mil novooientoS'sesetl'ta y tres y se han
cumplido- los requisitos que se est.ablecen en am~s disposi·
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de ~inistros en su reunión del día: uno
de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.--Se concede a la firma "Caftenasy Forja
dos, S, A.... , cQn domicilio en ProlOngación Santa Ana, núme·
ro tres, l.ejena {VizcayaJ, el régimen .de reposición para la
importadón con franquicia a_rancelaria de:

- Palanqllilla, de acero especial sin aleación, de más o menos
de ochú metros de longitud (PP. AA. 73.07.A.l,a:I o- In;

- ~alooms." de BGeroespe(jial sin aleación, de más o de menos
. de quinientos kilo:gramos {PP. AA. 73,01.A.1.b.l o In;
- Bartas de acero especial sin aleación, de sección circular,

íisa~ (P. A. 73.lO.AA.a.l;
- P~lanquilla, de acero no ~specia.l, de más o de menos de

ocho I'l1Ctros cle longitud (PP. AA. 73.07,B.1.aJ o In;
- ~BloomsJ> de acero no cspeciid, de más o de Menos de qui·

nientoskílogramoS' (PP. AA. 73.07.B.1.b.I o lIJ;
- Barras de acero no especial, de sección circular, lisas

(P; A. 73.1D.B.4.al;
Palanql.ülla, de acero aleado ..de construcción" {partida.
arancelaria 73,lS.D.2};
...-Blooms.. , deacei"o aleado "de construcción". (partida aran~
celaria 73.15.D.3); y
Barras, redonda.s, Jisas, laminadas en caliente, de acero
aleauo ~de construcción» {P. A. 73.15.D,5.bJ

por exportaciones previamente ¡:'ealizadas de cadenas y acceso
rios para uso naval a industrial en calidades U~uno, U-dos y
U-tres y «Alloy Steal.. , de acuerdo con las exigencias de las
Sociedades internacion,a,les de· clasificación naval .y normaS' in
ternacitmales sobre usos en industrias y minerías, en diámetros
.comprendidos entre dieciocho y ciento treinta milímetros (parti·
du arancelaria 1:J.29,BJ.

Articulo sügundo.-A efectos 'contables se establece que:

- Por cada den ,kilogramos de palanquilla o ..blooms" conte
nidos en el producto previamente exportado, se podrán importar
con Ú'anquicia: arancelaría ciento catorte coma sesenta y siete
kiJogranws dB dicha materia prima.

- Por cada cien kilogramos de barras'o redondo contenidos
en el produclo previamente exportado, se podrán importar con
franquicia arancelaria ciento siete coma treinta kilogramoS' de
dicha ma.teria prima.

De dichas cantidades se considerarán meDnas el dos coma
cincuenta por dento en el caso de que se trate de palanquilla
o...-blooms.. y.ef uno por dento cuando sean barras o redondo,
que no pagarán ,derecho arancelario alguno.

Se considetarán subproductos, qtte adeudarán por ll! particfa
arancelaria' 73.03,03, el diez coma treinta por ciento cuando se
refiera. a palanquilla o' ...blooms" y el cinco' coma ochenta por
dento en el cas'o de barras o redondo.

El interesado queda obligado a dechtrar en la documentación
aduanera de despacho de exportación y por cada; expedición la
concreta clMe, caracteristicas, calídaa y composición centesimal
de la, materin prima incorporada al producto de exportación, a
fin de que In Aduana:, en base a dicha declaración y tras las
cO'mprobaciones que tengan a bien efectuar (entre las cuales
cabe la poslble €Ixtracción de muestras para análisiS' por el La
boratorio Central de Aduanas). expida la' oportuna certifica
ción. a surtir sus ulteriores efectos ante los Servicios competen
tes de este Dépilrtamento.;

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im~

port.adón que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajuf:tándos(' a sus términos, serán sometidas a las Direcciones



13458 , 3 julio 1973 B. O. ael K-Num. 158

•

Generales competentes del Ministerio de Comercio. a los efec tus
que a las mismas correspondan.

Artículo cuarte.-La exportación pteced-erá a. la. importución,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu~

mentaci6n necesa:ria. para el despacho que ·-el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por.el presente Decreto.

Los paíS'es de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible-, pudiendo 'la. Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, . autorizar exporta
ciones a los demás países valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportacümes realizadas A puertos, zonas o depósitos
francos nacionales, también se beneficiatándel régimen de
repoSición en análogas condiciones que hts -destinadas al ex
tranjero.

Artículo quinto.-Las importaciones debatan ser solícitadas
dentro del plazo de un año a partír ,de la fecha de las exporta
ciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importAr con fran·
quicia arancelaria, serán todos aquellos can10s que Espat'ia
mantiene relaciones cOmerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia aran
celaria, los beneficiarios deberanjustificar, mediante la oportu
na certificación, que se han exportado las mercancías Carr()s~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso, en las solícltudes de importación deberán

constar la fecha del presente Decre.OO, que autoriza el régimen
de reposición, y la de la Orden' del Minist-eri:o- de Hacienda por
Ja que se otorga la franquicia. amncetM'ia.

Las cantidades de mercanCÍas' a importar con franquicia a
queden derecho las exportaciones r~lizadas, 'Podrán ser acu
muladas en todo o en parte sin mas limitación que elcump1i
miento del plazo para solicitarlas.

ArtieuIo sexto.-:-Se otorga esta concesión:, por un perú)dQ de
cinco añoS, contados a partir de la fe-eba qe Sil publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado.... debiendo él ínteresado. en su
caso, solicitar la prórroga con' un mes de antelación a su
caducidad.

No oblftante, l!l:s exportaciones que hayan efectuado dcsdn
el ocho de enero de mil novecI~ntos .sete:nta y tres hasta la
aludida fecha, dar$! también derecho .~rePosici-ón,sjempreque
reúnan los requisitos previstos en la 'norma. doce, dos, al~' de
las contenidas en la Orden· ministerial .. d~,quince de marzo
de mil novecientos sesenta ytr'es {"Bolí:l'tíllOflcial del Estado~
del dieclS'éis}, Para-·estas exportaciOnes'el plazo de. un ·año par'a
solicitar la importacióncomen:2;'a:rá a cOIl,ta:r~e desde la fecha
de publicación de este Decreto en el -«;13oleUn Oficia:! del Estado",

ArtíCulo séptimo.-La concesi?n' caQuGará de: modo a1!t;oma~
tico si en el término de dos año.s-,oont,tidos-Q partir de su pu
blicación en el ..Boletín Oficial. del Est$:doiO-, no se hubiera
realizado ninguna exportacióntll, amptU'o de la misma.

Artículo octavo.-La Direcci6-D;:General,de Adllanas. dentro
de su competencia, adoptar.á la$. medidas, qUe considere opor
tunas' respecto a la correcta aplicación. del régimen de repasi·
ción qua. Be concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación podra
dictar las· normas que estime adecuadas p-arael mejor dese.u·
volvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo,-Por el Ministerio. de C-omercio y a instan,
cia del particular podrán dictarse los- extremos no esenciales
de la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

A!ff lo dispongo por el presente Decreto, dado en :r,.1adrid
a siete de junio de mil novecientos setenta y treoS.

FRANCiSCO rHA)\CO

El Ministro de Comercio,
ENRf(~UE FONTANA CODlNA

DECRETO 1446/1973, de 7 de Í/.Jnio, por el qu,e se
concede a ..Vicinay, S. A.,., el régimen de reposi
ción con franqutcia. arancetaria para la importa·
ción. de palanquilla, ...blooms.. , barras, alambr6n 11
alambre de acero, por exportacipnes, previamente
realizadas, de cadena.~ y accesorios wra uso naval
e Industrial.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciémbr-e de mí! novecientos

,sesenta y ·dos dispone que, eón objeto de fomentar las expor
taciones, puede autorizarse a las; pers-onas naturales o jurídicas
que se propongan exportar product-os· transformados. la impor
tación con franquicia arancelaria de materia-sprimas semi
elaboradas o partes terminadas,· de la misma especie y simi
lares caractetisticasqué las utilizadas en la fabricación de!
producto realmente exportado.

,A~ogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
..Vlcmay, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la i'mportación de palanquilla,
,,?looms.. , barras, alambrón y alambre. de acero, por exporta"
ClOnes, previamente realizadas, de cadenas y accesoriQs pan...
liSO naval e industrial.

La operación solicitada. satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales· dictadas para su aplicación, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se e5tablecenen ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa.
deliberación de! Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-5e concede a la firm'a «Vicinay, S. A. .. , con
domicilio en Iparraguirre, diecisiete, Bilbao. el régimen de re
posición para la importación con franquicia arancelaria de:

- Palanquilla, de acero especial sin aleación, de más de
ocho metros de longitud tP, A. 73.07,A.La.n.
~ Palanquilla, de acero especial sín aleación, de menos de

ocho metros de longitud (P. A. 73.07,A.La.W.
- ",B1ooms~, de aéero especial sin aleación, de más de qui

nientos kilogramos {P~ A. 73,07<A.1.b.H.
- "Btooms". de acero espedal sin aleación, de menos de

quinientos kilogramos (P.. A,. 73.07.A.l.b.ID.
- Alambrón de acero especial sin aleación (P. A. 73<10.A.ll.
- Barras de s€l'cción cirCular, lisas. de acero especial sin alea-

ción {P. A 73.10.AA.al
---:. Alambres de aceto especial síI1 aleación. simplemente des

nudos. de sección transversal igu'al o superior a cinco milime~

trüS (P. A. 73.14.A.Lal.
- Alamhres de ace'ro especial sin aleación, simplemente des

nudos, de sección transversal comprendida entreQ,os y cinco
míJímetros tP. A. 7a.14.A,Lb),

- Palanquilla de acero aleado de construcción (partida aran
celaria73.15.D.2L

- ",Bloom¡:¡" de acero aleado de construcción (partida aran
celaria 73.15.D.3J.

- Alambrón de acero aleado de construcción (partida aran
celaría. 73.15.0.5.aJ.

- Barra.. redondas, lisas. laminadas en caliente, de acero
aleado de construcción (P. A. 73.15.D.5.b).

- Alambre de acero aleado de construcción, de sección trans
\'Orsul igualo superior a cinco milímetros (P. A. 73.15.D.9.aL

- Alambre de acero aleado de construcción, de sección trans
versal comprendida entre dos y cinco milímetros {partida aran
ceJarü~ 73.Ui:O.9.bJ.

Por expoTtficiones, previamente realizadas, de cadenas y ac
cesorios para uso naval e industrial. en calidades U-uno, U-dos,
U-tres y acero aleado, según normas de las Sociedades Inter
nacionales de clasífítación naval y otras normas internaciona
les para industria y minería, en diámetros desde dos a ciento
cincuenta y dos milímétros, ambos inclusive tP. A. 73.29.B>.

Artículo ;>-egundo.~A efectos cont.aOles. se establece que:

--- Por cada cien kilogramos de p'alanquilla o «bloorns.. con
tenidos en el producto previamente exportado, se podrán impor~

tal' con .franquicia arancelaria ciento catorce kilos con seis
ciontos setenta gram-osde dicha materia prima.
~ Por cada cien kilogramos de barras o redondos. alambrón

o alambre, contenidos ene! producto previamente exportado,
38 podrán importar con franquicia arancelaria ciento siete
kilos con t I'cscientos gramos de dicha materia. prima.

De dichas cantidades se considen,rán mermas el dos coma
dllcuenta por cientocuandQ se trate de palanquilla o ..bloomsp ,

y el uno por dento. cuando se trate de barra, alambrón o
alambre que no devengarál} derecho arancelario alguno,

En cuanto a subprQductos. el diez coma treinta por~ ciento
para la pa\(lnquilla o ",bl-ooms", y -el Cinco coma ochenta por
ciento p8xa la barra, ·alambrón o alnmbre, que adeudarán por
la partid!\ arancelaria 73,03.03. según las normas de valoración
vIgenles.

El inter-esado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, y por cada expe·
diciórl, la concreta clase, característiCas, calidad y composición
centesimal de la materia pririla incorporada al producto de
exportación. a fin de qUe la Aduana, en base a dicha decla
ración, y Uas las comprobaciones que tenga a bien efe<.:tuar
(entre las cuales cabe la posible extracCión de muestras para
análisis poI' el ú;l,bóratorio Central de Aduanas), expida la
oportuna ct~rtjficación, a surtir sus ulteriores efectos ante
Jos servicios competentes de este Depal"tamento.

Artículo l.ercero,-Las operacíones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce~

sión, y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes ,del Minitlterío de Comercio a los
efectos que a las mismas corrospondan

Artículo cuarto ......La expottación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación llecesaf'ia para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposIción otorgado por el presente De
creto.

Los paísc3 de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
G::tKHl.l de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar


